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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA

Doce de marzo de dos mil veintiuno

Visto el anterior informe secretarial, se ordena oficiar nuevamente al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi de esta ciudad, para que una vez la
parte demandante efectúe la consignación correspondiente, expida con
destino a este proceso, el avalúo catastral del bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No. 272-33458 y con código catastral
54518010200000014009000000000.

NOTIFIQUESE

ANGELA AURORA QU ANA PARADA
JUEZ

\*
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO REPUBLICA DE

COLOMBIA

PAMPLONA, 16 MARZO 2021, se notifica hoy el auto anterior, por
anotación en estado electrónico No. gig siendo las siete de la mañana.

La secretaria,

MAUI  NY VERA BAUTLST A


